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I. MARCO LEGAL. 

 La Comisión Especial de la Regionalización de la Sierra del Estado de 

Guerrero para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos, es creada el día 15 del mes 

de enero del año 2019, a través del Decreto número 50 e instalada el día 29 del 

mes de enero del año en curso, con fundamento en los artículos 161, 163, 164 y 

demás aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 

número 231. 

II. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL. 

El Pleno del H. Congreso del Estado aprobó por unanimidad, el Acuerdo por 

el que se integran las Comisiones Especiales, quedando conformada la Comisión 

Especial de la Regionalización de la Sierra del Estado de Guerrero para la Armonía 

y Desarrollo de sus pueblos, por las Diputadas y Diputados: 

 

Diputado Integrante. Cargo.  

Dip. Servando de Jesús Salgado 

Guzmán. 

Presidente. 

Dip. Alfredo Sánchez Ezquivel. Primer Vocal. 

Dip. Olaguer Hernández Flores. Segundo Vocal. 

Dip. Celeste Mora Eguiluz. Tercer Vocal. 

Dip. Adalid Pérez Galeana. Cuarto Vocal. 

Dip. Arturo Martínez Núñez. Quinto Vocal. 

 

 

 

 

 



  

 

III. ACTIVIDADES REALIZADAS. 

1. La Comisión Especial para la Regionalización de la Sierra del Estado de 
Guerrero para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos gestionó a través de 
la Dirección General de Filiación de la Secretaría de Salud del Estado de 
Guerrero, que la renovación y filiación del programa SEGURO POPULAR, 
mismo que en fechas próximas será sustituido por el INSTITUTO DE LA 
SALUD PARA EL BIENESTAR, con el objeto de atender a la población no 
derechohabiente, sean realizada en las comunidades más vulnerables de la 
Sierra de Guerrero, siendo programadas las siguientes comunidades: 

Fecha. Comunidad. Municipio. Número de 

personas 

beneficiadas. 

 

05/09/2019 

 

Jaleaca de Catalán. 

Chicahuales. 

Pueblos Santos.  

Chautipa. 

Chilpancingo 

de los Bravo. 

 

570 

 

06/09/2019 

Tierra Colorada. 

Joyitas. 

La Soledad. 

Leonardo 

Bravo. 

 

100 

NOTA: la filiación y renovación del Seguro Popular se realizaron en la Comisaria 
de la Comunidad de Jaleaca de Catalán, Municipio de Chilpancingo Guerrero, 
logrando ayudar solamente a 670 personas de las Comunidades de Jaleaca y 
Tierra Colorada debido a fallas en el servicio de internet, sin embargo el personal 
de esta Comisión junto con la Secretaria de Salud, reprogramarán estas brigadas 
a efecto de ayudar a todas las comunidades programadas. 

 

2. Realización de la Sexta sesión Ordinaria de la Comisión Especial de la 
Sierra del estado de Guerrero para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos, 
el día 11 de septiembre del año en curso, con los siguientes puntos tratados: 

a. lectura y aprobación por UNANIMIDAD del acta de sesión 
anterior por. 

b. Lectura, análisis y aprobación por UNANIMIDAD del Informe 
Trimestral y de los siete meses de trabajos de la Comisión 
Especial.  



  

 

c. En los “asuntos generales” de la sesión ordinaria, se aprueba 
por UNANIMIDAD la propuesta del Diputado Olaguer 
Hernández Flores, en la cual sugiere que se busque una 
audiencia con el Diputado Federal ALFONSO RAMÍREZ 
CUÉLLAR, presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública del Congreso de la Unión, con la finalidad de exponer 
las necesidades y situación actual de la Sierra del Estado de 
Guerrero y así poder lograr una aprobación de presupuesto a 
nivel federal. Se informa a los Diputados integrantes de la 
Comisión Especial que mediante el oficio número 
LXII/HCE/ACB/076/2019, el Diputado ALBERTO CATALÁN 
BASTIDA, comunica su separación temporal al cargo y 
funciones de Secretario de esta Comisión Especial y da a 
conocer que será el grupo parlamentario al que pertenece 
quién propondrá a su sustituto. 
 

3. Realización de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de la 
Sierra del Estado de Guerrero para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos, 
el día 14 de noviembre del año en curso, con los siguientes puntos tratados: 

d. lectura y aprobación por UNANIMIDAD del acta de sesión 
anterior por. 

e. Aprobación por UNANIMIDAD del Proyecto Común Carretero 
para la Sierra del Estado de Guerrero, propuesto por el 
Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán, a efecto de que  
se presente en la reunión que se llevará a cabo con el Diputado 
Federal Alfonso Ramírez Cuellar, Presidente de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la Unión, a las 
13:00 horas del día martes tres de diciembre del año en curso, 
dicha propuesta comprende los siguientes proyectos 
carreteros:    
 
1.- Vallecitos de Zaragoza F.C. (Filos de Caballos) Atoyac de 
Álvarez (FILO MAYOR). 
2.- Atoyac-San Miguel Totolapan. 
3.- Apaxtla de Castrejón-Tecpan de Galeana. 
 

 
 



  

 

f. Toda vez presentada y analizada la propuesta de iniciativa Ley 
de Amnistía para el Estado de Guerrero, esta se aprueba por 
UNANIMIDAD de votos, asimismo como el que sea a nombre 
propio del Diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán quién 
presente esta iniciativa ante el Pleno del H. Congreso del 
Estado, contando con el apoyo de Cabildeo en las fracciones 
correspondientes de cada uno de los Diputado Integrantes de 
la Comisión Especial.  

g. En los “asuntos generales” se aprueba por UNANIMIDAD de 
votos la propuesta del Diputado Adalid Pérez Galeana, en la 
cual sugiere que las Sesiones Ordinarias de la Comisión 
Especial de la Regionalización de la Sierra del Estado de 
Guerrero para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos, se 
lleven a cabo los días miércoles a partir de las 11:00 horas. 

 
IV. INICIATIVAS DE LEY ENVIADAS AL PLENO DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE LA REGIONALIZACIÓN DE LA SIERRA DEL 
ESTADO DE GUERRERO PARA LA ARMONÍA Y DESARROLLO 
DE SUS PUEBLOS. 

 
I. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL PRIMER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 108 CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE GUERRERO NUMERO 499. 

Se reforma el primer párrafo al artículo 108 Código Penal del Estado de 
Guerrero número 499, para quedar de la siguiente forma en comparación con el 
texto original:  

 
TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 

 
Artículo 108. La amnistía 
solamente puede ser concedida 
por el Poder Legislativo en caso 
de delitos políticos previstos en 
este código y los que sean 
consecuencia necesaria de éstos, 
cuando a su juicio lo exija la 
conveniencia pública.  
 
 

 
Artículo 108. La amnistía puede 
ser concedida por el Poder 
Legislativo en caso de la 
comisión de delitos del fuero 
común, cuando a su juicio lo 
exija la conveniencia pública.  
 
 
 
 
 



  

 

La amnistía extingue la pretensión 
punitiva o la potestad de ejecutar 
las penas y medidas de seguridad 
impuestas, excepto la reparación 
del daño, en los términos de la 
Ley que se dictare concediéndola; 
pero si no lo expresare, se 
entenderá que la pretensión 
punitiva o la potestad de ejecutar 
las penas y medidas de seguridad 
impuestas se extinguen con todos 
sus efectos en relación con todos 
los responsables del delito o de 
los delitos a que la propia 
resolución se refiera.  
 

 
[….] 

 
 

II. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY DE AMNISTÍA. 

La presente iniciativa de ley de Amnistía, pretende extinguir la acción penal y hacer 
cesar la condena y sus efectos, pero deja subsistente la acción civil en reparación 
de los daños sufridos por terceros.  
 
La Ley de Amnistía propuesta a este órgano legislativo está comprendida de 8 
artículos de los cuales se realiza una pequeña de síntesis de la misma: 
 

Artículo 1. Podemos encontrar los supuestos de quienes pueden ser 
considerados para otorgar la amnistía. 
 
Artículo 2: se encuentra establecido las causales por las que no se 
considera dicha amnistía. 
 
Artículos 3, 4, 5 y 6:   se encuentra el procedimiento por el cual puede 
otorgarse la amnistía en los diferentes supuestos que la misma establece. 
 
Artículo 7: se encuentra establecido los efectos de ley. 
 
Artículo 8: establece que las personas a quienes beneficie esta Ley, no 
podrán ser en lo futuro detenidas ni procesadas por los mismos hechos. 

 
 
 



  

 

III. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY DE DIVISIÓN TERRITORIAL MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 61 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 

La presente iniciativa propone abrogar la Ley Orgánica de División Territorial del 
Estado, con el fin de crear un cuerpo normativo que incorpore las disposiciones 
relativas a la materia que nos ocupa para subsanar la ausencia de reglas para 
garantizar la distribución equitativa de los recursos, así que el proceso de 
municipalización repercute en la distribución de recursos públicos, pues otorga la 
certeza de recibir parte de ellos al modificar su estatus político de pueblo a 
municipio. 
 

V. SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE LA REGIONALIZACIÓN DE LA 
SIERRA DEL ESTADO DE GUERRERO PARA LA ARMONÍA Y DESARROLLO DE SUS 

PUEBLOS. 
 

No. Diputados Integrantes. Asuntos Hora fecha sede 
 
1. 

 
 DIP. Servando de 

Jesús Salgado 
Guzmán. 

 DIP. Alfredo Sánchez 
Esquivel. 

 DIP. Olaguer 
Hernández Flores. 

 DIP. Celeste Mora 
Eguiluz. 

 DIP. Adalid Pérez 
Galeana. 

 

 
 
Sesión ordinaria 
para la lectura, 
análisis y 
aprobación del 
Informe Trimestral 
y de los Siete 
meses de Trabajo 
de la Comisión 
Especial. 
 

 
 
 
 
10:00 
am 

 
 
 
 
11/09/2019 

 
 
Sala de Juntas, 
primer piso del H. 
Congreso del 
Estado de 
Guerrero. 

2.   DIP. Servando de 
Jesús Salgado 
Guzmán. 

 DIP. Olaguer 
Hernández Flores. 

 DIP. Celeste Mora 
Eguiluz. 

 DIP. Adalid Pérez 
Galeana 

 
 
Séptima Sesión 
Ordinaria de la 
Comisión Especial.  

 
 
 
9:00 
am 
 

 
 
 
14/11/2019 

 
Sala de Juntas de 
la Mesa Directiva 
del H. Congreso 
del Estado de 
Guerrero. 

 

 



  

 

 

Vl. OFICIOS ENVIADOS POR LA COMISIÓN ESPECIAL DE LA REGIONALIZACIÓN DE LA 
SIERRA DEL ESTADO DE GUERRERO PARA LA ARMONÍA Y DESARROLLO DE SUS 

PUEBLOS. 
 
Servidor público. Asunto. No. De oficio. 
Lic. Iván Hernández Díaz. Se remiten nombres de las personas de 

la Sierra de Guerrero que no fueron 
censados. 

357.  

Mtro. Netzahualcóyotl Bustamante 
Satín.  

Se remiten.  358.  

Lic. Beatriz Alarcón Adame. Se remite petición. 359.  
Lic. Javier Taja Ramírez. Se remite petición. 360.  
Cr. Carlos de la Peña Pintos.  Se remite petición. 361.  
Ing. Alfredo Ruíz Manjarrez.  Se remite petición.  362.  
Ing. César Valenzo Sotelo. Se solicita. 363.  
Dip. Alberto Catalán Bastida. Se convoca. 364.  
Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Se convoca. 365.  
Dip. Olaguer Hernández Flores.  Se convoca. 366.  
Dip. Celeste Mora Eguiluz. Se convoca. 367.  
Dip. Adalid Pérez Galeana. Se convoca. 368.  
Dip. Arturo Martínez Núñez. Se convoca. 369.  
Ing. Javier Taja Ramírez. Se remite petición.  370.  
Lic. Reynaldo Pulido Rodríguez.  Se solicita. 371.  
Dip. Alberto Catalán Bastida. Cancelación de sesión ordinaria. 372.  
Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Cancelación de sesión ordinaria. 373.  
Dip. Olaguer Hernández Flores.  Cancelación de sesión ordinaria. 374.  
Dip. Celeste Mora Eguiluz. Cancelación de sesión ordinaria. 375.  
Dip. Adalid Pérez Galeana. Cancelación de sesión ordinaria. 376.  
Dip. Arturo Martínez Núñez. Cancelación de sesión ordinaria. 377.  
Dip. Ma. Verónica Muñoz Parra. Cancelación de solicitud. 378.  
Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Convocatoria a la sesión ordinaria. 379.  
Dip. Olaguer Hernández Flores.  Convocatoria a la sesión ordinaria. 380.  
Dip. Celeste Mora Eguiluz. Convocatoria a la sesión ordinaria. 381.  
Dip. Adalid Pérez Galeana. Convocatoria a la sesión ordinaria. 382.  
Dip. Arturo Martínez Núñez. Convocatoria a la sesión ordinaria. 383.  
Dr, Juan M. Jiménez Herrera.  Solicitud de ampliación del Programa del 

Seguro Popular. 
384.  

Dip. Verónica Muñoz Parra.  Solicitud de copia certificada. 385.  
Dip. Benjamín Gallegos Segura. Solicitud de copia. 386.  
Mtro. Netzahualcóyotl Bustamante 
Satín.   

Solicitud de recurso. 
 
 

387.  



  

 

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Se convoca a sesión ordinaria. 388.  
Dip. Olaguer Hernández Flores.  Se convoca a sesión ordinaria. 389.  
Dip. Celeste Mora Eguiluz. Se convoca a sesión ordinaria. 390.  
Dip. Adalid Pérez Galeana. Se convoca a sesión ordinaria. 391.  
Dip. Arturo Martínez Núñez. Se convoca a sesión ordinaria. 392.  
Dip. Alberto Catalán Bastida. El que se indica. 393.  
Dip. Alberto Catalán Bastida. Se remite información. 394.  
Mtro. Netzahualcóyotl Bustamante 
Satín.   

Se solicita. 395.  

Mtro. Netzahualcóyotl Bustamante 
Satín.   

Se remite. 396.  

Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita. 397.  
Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita cambio de curul. 398.  
Mtro. Héctor Astudillo Flores.  Se solicita. 399.  
C.C Diputados de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Estado de Guerrero 

FONDEN 400.  

Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita. 401.  
Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita. 402.  
C.C.P. Mario Moreno Arcos. Se remite petición.  403.  
Dip. Antonio Helguera Jimenez 
Mtro. Netzahualcóyotl Bustamante 
Satín.  

Se solicita 404.  

Lic. Antonio Gaspar Beltrán. Se solicita.  405.  
Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Convocatoria a la sesión ordinaria. 406.  
Dip. Olaguer Hernández Flores.  Convocatoria a la sesión ordinaria. 407.  
Dip. Celeste Mora Eguiluz. Convocatoria a la sesión ordinaria. 408.  
Dip. Adalid Pérez Galeana. Convocatoria a la sesión ordinaria. 409.  
Dip. Arturo Martínez Núñez. Convocatoria a la sesión ordinaria. 410.  
Dip. Alfonso Ramírez Cuellar. Se solicita Reunión.  411.  
Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita lectura de la iniciativa de ley de 

Amnistía.  
412.  

Dip. Olaguer Hernández Flores.  Se convoca a la séptima sesión Ordinaria. 413.  
Dip. Celeste Mora Eguiluz.  Se convoca a la séptima sesión Ordinaria. 414.  
Dip. Adalid Pérez Galeana.  Se convoca a la séptima sesión Ordinaria. 415.  
Dip. Arturo Martínez Núñez. Se convoca a la séptima sesión Ordinaria. 416.  
Dip. Alberto Catalán Bastida.  Se solicita sala de Juntas para la Sesión.  417.  
Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Se convoca a la Octava sesión Ordinaria. 418.  
Dip. Olaguer Hernández Flores.  Se convoca a la Octava sesión Ordinaria. 

 
419.  

Dip. Celeste Mora Eguiluz. Se convoca a la Octava sesión Ordinaria. 420.  
Dip. Adalid Pérez Galeana. Se convoca a la Octava sesión Ordinaria. 

 
 

421.  



  

 

Dip. Arturo Martínez Núñez. Se convoca a la Octava sesión Ordinaria. 422.  
Dip. Alfredo Sánchez Esquivel. Se invita. 423.  
Dip. Olaguer Hernández Flores.  Se invita. 424.  
Dip. Celeste Mora Eguiluz. Se invita. 425.  
Dip. Adalid Pérez Galeana. Se invita. 426.  
Dip. Arturo Martínez Núñez. Se invita. 427.  
Dip. Alberto Catalán Bastida. Se solicita. 428.  
Dip. Héctor Apreza Patrón.  Se invita. 429.  
Dip. Luis Enrique Ríos Saucedo.  Se invita. 430.  
Mtro. Hermes Teodoro González. Se solicita.  431.  

 

VII. EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS. 

Brigadas de filiación y renovación del Seguro de Bienestar la renovación y 
filiación en el INSTITUTO DE LA SALUD PARA EL BIENESTAR en las 
Comunidades de la Sierra del Estado de Guerrero.   

 

 

 



  

 

 

 
Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de la Regionalización de la 
Sierra del Estado de Guerrero para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos. 

 

 



  

 

Sexta Séptima Ordinaria de la Comisión Especial de la Regionalización de la 
Sierra del Estado de Guerrero para la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos. 

  

 
ATENTAMENTE. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
DE LA REGIONALIZACIÓN DE LA SIERRA 
DEL ESTADO DE GUERRERO PARA SU 
ARMONIA Y DESARROLLO DE SUS 
PUEBLOS.  

 

 

SERVANDO DE JESÚS SALGADO GUZMÁN.  

 


